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La insegur idad  del hom bre  y del g ru p o  an te  las a r re ­
metidas in fa l ib le s  de la m ism a v ida , ha sido la ca ra c te r ís ­
t ica  de todos los t iem pos y en todos los lugares de la t ie ­
rra. El in d iv id u o  y el pueb lo  m a rc h a b a n  a t ien tas , insegu­
ros por lo m ismo. Su a n d a r  tem b lo roso , p re te n d ie n d o  asen­
ta r  su p la n ta  en suelo f i rm e ,  s ig n i f ic ó  la cons tan te  lucha  
del hom bre  con tra  su m ed io  n a tu ra l  y, luego, su m ed io  so­
cial y hum ano . Por todas partes a r re m e tía  la ex is tenc ia  con 
sus peligros y pesadum bres al ho m bre  sin medios para  h a ­
cer su prop ia  defensa. En todos los ángu los  de la a c t iv id a d  
que le correspondía re a l iz a r  el ho m bre  h a l ló  más al dolor, 
al in fo r tu n io ,  a la in ju s t ic ia ,  a todo  lo que consp iraba  con ­
tra él, antes que el p re m io  co rrec to  y necesario  para  sus es­
fuerzos y sacr i f ic ios . Una a tm ó s fe ra  de h o s t i l id a d  s is te­
m á t ica  a rrec iaba  en to rn o  del ho m bre  y las co lec t iv idades. 
Así fue ron  los p r im eros  t iem pos  y así son todav ía , au nq u e  
reducidas en vigor, las c i rcu n s ta n c ia s  de lucha  en que se 
ve al hom bre y al pueb 'o  com o centros de la m ons truosa  b a ­
ta l la  que t iene  que l levar a cabo para  sob rev iv ir  y a v a n ­
zar hacia el porvenir .

La inseguridad, por lo m ism o, es la ve rdad  re inan te  en 
la existencia hum ana . La insegur idad  es el s igno que m ues­
tra su verdad eterna, o casi e terna, en el re inado  social de 
todos los t iempos. El em peño de la v ida  por im ponerse  y 
vencer ha sido, necesariamente, e te rno  com o esa m ism a  v i ­
da. A  cada paso descubría el in d iv id u o  a ^ ú n  recurso de 
mejor ayuda, de m e jo r  lucha, de m e jo r  m anera  de in te n s i­
f ica r su propia defensa. De esta m anera  com enzó  re a lm e n ­
te la b a ta l la :  el hom bre  y su c u l tu ra  y el pueb lo  y la suya 
contaron ya con sistemas de m ayo r  defensa. A ú n  en los 
p anos de la v ida social en la que fue más ruda la c o n t ie n ­
da !a injust-icia debió ceder terreno, poco a poco, a los d ic- 
a os de una sensib i l idad co lect iva  que más ta rde  había  de



ANALES DE LA

trocarse en sistemas de nueva po lí t ica , para los efectos de 
dar a los hombres, si no la just ic ia , s iqu iera reduc ir  la in ­
justic ia que fue el eterno modo de su pesadumbre v ita l.

A n te  el panorama sombrío de los hombres a c o r ra la ­
dos por las necesidades y def ic ienc ias nacidas en la m isma 
vida, asomó el anhelo de crear una nueva fo r ta le za  h u m a ­
na. Se pensó que era posible hacer que los ind iv iduos  se 
unieran para m ancom unar a fanes de t r iu n fo .  Surgió de es­
te modo un p r inc ip io  de so l idar idad  ante el pe ligro, de coo­
peración para lograr acen tua r el c r i te r io  de la com ún  d e fe n ­
sa. Desde ángulos colectivos y sociales, em erg ie ron  co­
rrientes que trazaron  sus program as con tra  la in ju s t ic ia  y 
la inseguridad. El c r is t ian ism o fue, en efecto, el fe rvo r  por 
la causa de los débiles, los inermes, los pobres y desam pa­
rados. Aque l la  doctr ina  de amor, m uchas veces desviada 
por la maldad de los hombres, abr ió  las puertas a c ie r ta  ca ­
tegoría de so lidaridad, p a r t icu la rm e n te  en ayuda de los ne­
cesitados que luchaban des igua lm ente  en la ex is tencia . 
Más tarde, acaso por razones de las nuevas ¡deas que su r­
gían en el plano social, aparecen la car idad , la f i la n t ro p ía  
y la beneficencia, ésta inclusive como a c t i tu d  de los Estados 
que m iraban la urgencia de hacer a lgo en pro de los des­
validos e infelices.

Es claro que en la evolución de los p r inc ip ios  y normas 
de la polít ica ha habido tam b ién  expresiones diversas que 
propiciaban la gestión de a u x i l io  y ayuda para los necesita­
dos de esa cooperación otorgada por el Estado y la m ism a 
sociedad. Pero con qué desgano solía p ra c t ica r  estos pos­
tulados de t ím ida  just ic ia  el Estado an t iguo ,  c icatero, hos­
ti l  para con quienes no podían bastarse a sí m ismos y coo­
perar al engrandec im iento  de ese m ismo Estado. Fue pre­
ciso el paso de los años y acaso de los siglos para que e n t ra ­
ra en la conciencia polít ica el convenc im ien to  del deber de 
dar a los hombres y luego, a las co lect iv idades cada vez 
más justicia.

De la caridad nacida en el c r is t ian ism o como m o v i­
miento piadoso y de misericordia, debió pasarse len tam en ­
te hacia fórmulas más convenientes de operaciones socia­
les que practicaban el bien y que lo hacían unas veces en 
rorma directa por el Estado y otras por in te rm ed io  de ins t i ­
tuciones creadas para el efecto. Esto explica la presencia 
de entidades f i lan tróp icas y de beneficencia  en los pueblos, 
bajo mandatos legales inclusive, para a r r ib a r  luego, bien en­
trada la edad en que nos ha llamos inmersos socia lmente, a



las ¡deas generosas de la jus t ic ia  l la m a da  hoy jus t ic ia  social 
por an tonom as ia . La ca r idad  in ic ia l  hasta se m ezc ló  y con ­
fu n d ió  con la va n id a d  de quienes la hacían. T r is te  s istema de 
hacer el bien, no por el b ien m ism o, sino para  favo rece r  el 
ena l tec im ien to  y hasta el o rg u l lo  de las gentes l la m a da s  c a r i ­
ta t ivas. En cam b io ,  cuando  surge el concepto  de ju s t ic ia  h u ­
mana, el del derecho de los hom bres a la ju s t ic ia ,  a v iv i r  
con d ign id a d  de hombres; cuando  crece en el esp ír i tu  so­
cial la idea de la co m u n id a d  de intereses y la necesidad de 
un despertar so l ida r io  de todos los in teg ran tes  de un pueb lo  
y de un Estado, a l l í  deb ió  desaparecer, o s iqu ie ra  a m e n ­
guar, el c r i te r io  de que los débiles deben ser sumisos a los 
fuertes y que los pobres y desvalidos de la ex is tenc ia  deben
im p 'o ra r  ayuda a los poderosos.

La b a ta l la  era con tra  la insegu r idad  d o m in a d o ra  y te ­
rrible. Ba ta l la  que era menester asegurar,  si no to ta lm e n ­
te porque resulta casi im pos ib le  lo g ra r lo  de este modo, al 
menos con tendenc ia  a d is m in u i r  cada vez más esa insegu­
ridad, fa ta l is m o  de la v ida, negro p a n o ra m a  de la ex is tenc ia  
en todos los pueblos y en todas 'as edades. La insegu r idad  
del in d iv id u o  y la co le c t iv id a d  para  t r iu n fa r ,  para  vencei 
sobre los m il enem igos del e q u i l ib r io  h u m a n o ,  sobre los m ú l ­
t ip les in fo r tu n io s  que caen y a fe c ta n  sobre todo  a los seres 
condenados a la im po tenc ia ,  rea l idad  ésta que s iem pre  a y u ­
dó a la in ju s t ic ia ,  ta n to  en p lanos in d iv id u a 'e s  com o soc ia ­
les.

La lucha m oderna  es de n a tu ra le z a  económ ica  sobre 
todas las cosas, en razón de que la econom ía  es el s igno de 
la ex is tencia presente y de sus designios. An tes ,  en el v ie ­
jo pasado, los hombres se adscr ib ían  t rá g ic a  y fa ta lm e n te  a 
las castas inasible. M á s  tarde, a una se rv id u m b re  fe ud a l 
trem enda y en la a c tu a l id a d ,  a !a fenom eno log ía  e c o n ó m i­
ca de las clases sociales. Antes, el esclavo era cosa, luego 
el siervo com enzó a ser persona y f in a lm e n te  en la era m o ­
derna el p ro le ta r io  se h izo  hom bre  en la p le n i tu d  de sus 
prerrogat ivas como ta l. Antes, el in fe ' iz  apenas sí recibía 
m iga jas  de com pasión ; más ta rde  rec ib ió  ca r id a d  y f i l a n ­
tropía espectaculares m uchas veces. A h o ra  t iene to ta l  de-
re c io  a recibir jus t ic ia  porque hay senc i l lam en te  derecho 
a recibir la.

UNIVERSIDAD CENTRAL ^  ________ __________



ANALES DE LA

La polít ica de los Estados ha debido, a su tu m o ,  in t ro ­
duc ir  en sus programas gestiones de pro tecc ión social que 
han evolucionado desde aquella  obra piadosa de los a n t i ­
guos tiempos hasta el derecho social que vive la cu l tu ra  
presente. Todo se d ir ige a co m b a t i r  la insegur idad y t r a ­
ta r  de vo ltear el panoram a de los pueblos y sus hombres en 
el sentido de que no sea la inseguridad el m arco  de su ac­
ción y su lucha, sino de todos modos lo con tra r io ,  es decir  
la seguridad para todos. Estos anhelos de segur idad  to ­
man los derroteros de la protección económ ica y los serv i­
cios que para el efecto se crean sobre la base de la c ienc ia  
y la técnica. Por lo mismo, luchar con tra  la pobreza, la 
miseria, la enfermedad, el in fo r tun io ,  la fa l ta  de medios 
de traba jo  y de legít ima gananc ia ,  cons t i tuye  la esencia de 
la vida actual en cuanto  a los prob lemas de la po lí t ica  so-, 
cial moderna.

Cuando en los mismos días angustiosos de la ú l t im a  
guerra m und ia l,  en a lgún  lugar del océano en un barco de 
guerra, en a lta  mar, Rooselvet y C h u rch i l l  d iscu t ie ron  y f i ­
jaron las bases generales y los l ineam ien tos  de la nueva po­
lítica a seguirse para gana r la paz luego de haber ganado  
la guerra, allí sentaron los planes de la' Seguridad Social 
moderna. Ellos, hombres de gran v is ión de fu tu ro ,  m uer to  
el uno pero vigente en la trascendencia  de su obra, v ivo aún 
el otro en su gloriosa anc ian idad  presente, t ra z a ro n  los p la ­
nos de a rqu itec tu ra  fo rm idab le  de la defensa del m undo  y 
de sus pueblos contra la sórdida verdad del do lo r  y la in ju s ­
ticia. Tal es, en los t iempos ú lt im os, el com ienzo  c ie r to  de 
los programas ambiciosos y grandes de la Seguridad Social. 
Las libertades del hombre en sus m an ifes tac iones mayores; 
el rechazo a cuanto provoca am argu ras  e in jus t ic ias ; q u i ­
ta r el temor a la vida y sus peligros: esa fue la p ro fè t ica  
operación constante en la famosa Declarac ión del A t l á n t i ­
co, como se denomina hasta la fecha.

•T#

Es claro que la Seguridad Social, en tend ida  como el 
reinado de la just ic ia  y, acaso, la fe l ic idad  colectiva, re­
sulta imposible de ser am p liam ente  lograda por lo m ismo 
que es tan perfecta y fo rm idab le  en su trascendencia. No 
nay país en el mundo que la haya logrado en su p len itud.



Aquel enorme sueño de Sir W i l l i a n  Beveridge paro  In g la te ­
rra, consistente en dar a su país cond ic iones de v ida  a r re ­
g lada y la co n f ia n z a  en su segur idad  to ta l ,  no pudo l le va r­
se a cabo. Se t ra ta b a  de un proyecto codic ioso de Segur i­
dad basado en el apoyo co lec t ivo  para c u b r i r  todos los ries­
gos de la v ida de aquel pueblo. Fracasó sem e jan te  p lan  y 
de él so lam ente  han quedado el en tus iasm o, la be l la  p ro ­
yección de jus t ic ia  y acaso, uno que o tro  p ropós ito  v iab le  
en el cam po de los p roced im ien tos  de p ro tecc ión  social. Lo 
m ismo ha o cu r r id o  con los p rog ram as  excesivos en su o p t i ­
m ismo que cons ide ra ran  los países en ca p a c id a d  de c rear 
la fe l ic ida d  en cuotas m a te m á t ic a s  de a d q u is ic ió n  por to ­
dos los seres humanos.

Esa Seguridad enorme, d i f íc i l  de p rac t ica rse , ha d e b i­
do ceder su cam po  a so luciones menos extensas e intensas, 
pero del m ism o m odo genera les en c u a n to  a e x te n de r  los 
benefic ios cada vez a m ayo r  núm e ro  de personas de n tro  de 
la es truc tu ra  económ ico-soc ia l de los pueblos en donde se 
t ra ta  de ap l ica r las . H ay  que cons ide ra r  que uno  de los más 
serios ángu los  de la Seguridad Social está co n te n id o  en los 
nuevos p rog ram as  del Seguro Social en casi todos los países 
de la t ie r ra  que p ra c t ic a n  y e je rc i ta n  este s is tem a de p o l í ­
t ica social en la hora presente.

Por lo m ism o, debe aceptarse que m ie n tra s  la S egur i­
dad es el todo, s ig n i f ic a  el m o n to  de los anhe los  de ju s t ic ia  
in tegra l co 'ec t iva , el Seguro representa la parte ,  la zona 
de acc ión -p ro tec to ra  de m a yo r  a m p l i tu d  que ha pod ido  a r re ­
glarse en los pueblos hasta el m om en to .  C ons ide rado  así 
el p rob lem a, resta e x a m in a r  b revem ente  en qué consiste, 
en qué fo rm a , con qué medios se l leva a cabo el p lan  de los
Seguros Sociales en el m u n d o  a c tu a l  y, sobre todo  en el Ecua­
dor.

N o  es necesario, por dem as iado  conoc ida , hacer la h is ­
tor ia  del Seguro Social. Basta a n o ta r  que representa, en 
los años presentes, la más sólida conqu is ta  en pro de la jus ­
t ic ia  de las masas t ra ba ja d o ra s  de los países en donde el 
Seguro func iona . Basta, por f in ,  in d ic a r  que se t ra ta  de 
acometer la empresa de da r a los hom bres de lucha, por lo 
m ismo que son los menos de fend idos  con tra  las e v e n tu a l i ­
dades de una economía precar ia , cond ic iones de jus ta  de- 
ensa del p a tr im o n io  fu n d a m e n ta !  con que cu en tan  en la 

vi a y que no es o tro  que su capac idad  y p o te n c ia l id a d  de 
ganancia  m ed ian te  el t raba jo .  El Seguro, entonces, se ha-
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lia v ig i lan te  de todas maneras para sa l ir  al f ren te  en todos 
los casos en que esos trabajadores, sus protegidos, pierden 
o d isminuyen su po tenc ia l idad  de t ra b a jo  en la frecuenc ia  
de cuantos in fo tun ios  presenta la v ida  en su a g i ta d a  y 
constante lucha por la superv ivencia de los hombres y sus 
fam il ias, base fundam en ta l  de toda fo rm a c ión  social m a ­
yor.

V

El Seguro Social cubre riesgos. La cube r tu ra  de los 
riesgos que el t raba jo  lleva en sí: ta l es la esencia m ism a de 
todo sistema asegurador. El riesgo s ign i f ica ,  como es ob­
vio, la constante pos ib i l idad de que los hechos dañosos o 
in fortunados se presenten cua lqu ie r  ins tan te  y anu len  o d is­
m inuyan la capacidad de traba jo .  Pero en todo caso con­
sisten en la posib i l idad de hechos fu tu ros  y por serlo, in c ie r ­
tos. Los beneficios que el Seguro presta, según sus planes 
universalmente aceptados, son lóg icam ente  benefic ios f u ­
turos al mismo t iempo, puesto que obedecen a la incert i-  
dumbre de aquellos riesgos que deben ser cubiertos. No 
cabría benefic io actua l para sucesos negativos de m añana , 
ni a la inversa na tu ra lm ente . Por tan to , el Seguro opera en 
función, no de presente inm ed ia to , sino en fu n c ión  de acae­
cimientos desgraciados o dañosos que pueden producirse 
mañana, cua lqu ier día, du ran te  la v ida de acción de los 
hombres de trabajo. Hay que darse cuenta  de in m e d ia to  
que el Seguro restringe sus operaciones y las ofrece a los 
trabajadores solamente. He ahí una d i fe renc ia  m arcada  
con la Seguridad Social que asp iraría  a pro teger a todos 
ssan o no trabajadores.

Una anotación de nuestra psicología co lect iva  ecua to ­
riana conviene hacérsela de seguida: se t ra ta  de la resis­
tencia que el hombre de este país t iene para cuan to  ha de 
benefic iarle en el fu tu ro . El ind iv iduo  de nuestra sociedad 
no se satisface con la esperanza, con el derecho a resguar­
dar su mañana. Inclusive sacr i f icaría  el porven ir  con tal 
de asegurar su presente. Por eso opuso tenaz resistencia 
al Seguro en razón de que éste en sus gestiones in ten ta  
prestar servicios que no son actuales, que no pueden serlo, 
sino necesariamente del fu tu ro  más o menos inmedia to . Se­
mejante-modo de mostrar urgencia por lo de hoy y una tr is-
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te ind ife renc ia  por el m añana  debe ser f ru to  de las p reca­
rias posiciones en que desaro lla  su v ida el hom bre  ecua to ­
riano. Necesita pro tecc ión en todo ins tan te  com enzando , 
c laro está, por el ins tan te  ac tua l.  La espera, la promesa 
de servir le cuando  las even tua l idades  de la ex is tenc ia  h a ­
gan aún más u rgente  la p ro tecc ión  aseguradora , no le em o­
ciona m ayorm ente . P re fe r ir ía  en todo caso un serv ic io  in ­
mediato, antes que esperar meses y años hasta  que el do ­
lor y la inacc ión m uestren  su fa ta l  presencia y ju s t i f iq u e n  
entonces la acc ión que el Seguro ha de desa rro l la r  en su
benefic io.

Según !a ley e cu a to r ia n a  de Seguro y la p rá c t ica  y e jer- 
cisio de sus operaciones, los riesgos que el rég im en  asegu­
rador debe c u b r i r  son los s igu ien tes :  e n fe rm e d a d ,  m a te r ­
n idad, inva l idez , vejez, m uerte , acc iden tes  de t ra b a jo  y en ­
fermedades profes ionales, cesantía. N o  es del caso e n t ra r  
en el aná l is is  de cada uno de estos serv ic ios y de la m a n e ­
ra como se los presta en tre  nosotros. Pero si es jus to  co n ­
s iderar s iqu iera  b revem ente  a lgunos  de ellos para  s i tua r les  
en su verdadero  cam po  de ap rec iac iones  sociales e c u a to r ia ­
nas. Por e jem p lo , el seguro de e n fe rm e d a d .  T é c n ic a m e n ­
te — ya se lo m a n i fe s tó  así—  el riesgo de e n fe rm e d a d  su­
pone la pos ib i l idad  de que el ho m b re  su fra  en fe rm edades  y 
al su fr i r las  el Seguro le cure, le a t ie nda ,  le preste bene f ic ios  
varios y aún le o to rgue  subsid ios en d ine ro  que reem p lacen  
en parte  al sa la r io  no perc ib ido , puesto que la e n fe rm ed ad , 
para el Seguro, cuen ta  en los casos en que im p ide  al ase­
gurado  t ra b a ja r .

Pues bien, acontece en tre  nosotros que la e n fe rm e d a d  
no es una even tua l idad ,  o sea, la p o s ib i l id a d  de e n fe rm a r ­
se o no. En el país — y acaso esto ocu rre  en todos los de 
aná loga es truc tu ra  soc io-económ ica; recuérdese en Bo l iv ia  
aquel l ib ro  p ro fè t ico , de A rg ü e d a s :  "P u e b lo  e n fe rm o 7'—  la 
en fe rm edad es cosa com ún, de ocu rrenc ia  s is tem át ica ,  ca ­
si se d ir ía  necesaria. El t ra b a ja d o r  se e n fe rm a  una, dos y 
más veces den tro  de un año. Su v ida, su s is tema de t r a b a ­
jo, su carencia  de medios físicos y esp ir i tua les  de defensa, 
su régimen a l im e n t ic io  incom p le to , todo  consp ira  con tra  su 
salud. La en fe rm edad  es, ya no even tua l,  s ino evidente.

or ’o mismo, el Seguro no cubre  un riesgo sino una segu- 
rielad dañosa, un hecho c ie r to  y de f in ido ,  lo cua l a fec ta  a 
las bases mismas técn icas y económ icas del s is tema asegu- 
ra 0 1 . Fácil es a d ve r t i r  las der ivac iones trem endas  de lo
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que se deja sentado en las a f i rm ac iones  an ter io res y que, a 
buen seguro, no adm ite  réplicas y negaciones por el s imple
deseo de fo rm u lar las .  ̂ •

En cuanto  al f la m a n te  servic io de cesantía va ld r ía  la
pena de exam inar lo  a la luz de los p r inc ip ios  técnicos bien 
conocidos. No es verdaderam ente  un Seguro de Desocupa­
ción como sería de creer. Basta a n o ta r  el hecho insó l i to  de 
que la l lamada cesantía so lamente t iene c u m p l im ie n to  con 
los empleados públicos y c ierta  categoría  de los privados, 
pero no para los traba jadores en general. ¿Cómo una ce­
santía de este modo establecida ha de l lam arse un seguro 
dentro del sistema general im p la n ta d o  en el Ecuador? No 
se discute la im portanc ia  de pro teger al em p leado  púb l ico  
y darle condiciones de benefic io . Pero el interés m ayo r  es 
para los traba jadores en su enorme masa social e c u a to r ia ­
na que no tienen, en cuanto  al desempleo o s im p le  fa l ta  de 
traba jo  actual, nada que les am pare  y p ro te ja  ve rdade ra ­
mente.

Todavía no se o rgan iza  deb idam en te  el servic io de se­
guro de accidentes de t ra b a jo  y en fe rm edades p ro fes iona ­
les, a cargo de los patronos con a rreg lo  a las norm as seña­
ladas por la Ley de T raba jo .  Este seguro ha de ser im p o r ­
tante cuando libere al pa trono de su prestac ión m ed ian te  
la sustitución legal y económica de la en t idad  aseguradora 
para los efectos de g a ra n t iz a r  su c u m p l im ie n to  en el país. 
Tómese nota el t iem po transcu rr ido  desde que el Seguro 
existe entre nosotros para los efectos de conseguir  esta pres­
tación social en reemplazo del pa trono  ecuator iano.

Muchas veces el au to r de este com en ta r io  ráp ido y so­
mero ha manifestado por la prensa o en las m ismas in s t i tu ­
ciones del Seguro en donde le cupo en suerte a c tu a r  hace 
muchos años, un gravísimo problema que el Seguro Social 
confronta. Consiste éste en el crecido y creciente costo ad ­
m in is tra t ivo  de los servicios en proporc ión a la poblac ión 
nacional asegurada por el régimen de las dos Cajas de Pre­
visión, 'a de Pensiones y la del Seguro p rop iam ente  dicho. 
Hay estadísticas internacionales que pueden y deben com ­
pararse para advert ir  este tremendo caso de costos a d m in is ­
trativos y técnicos para un monto probable de apenas unos
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c iento sesenta m il  a f i l ia d os  (?) .  Cómo a b a ra ta r  estos ser­
vicios, nos hemos p regun tado  angus t iosam en te  cuantos  pen­
samos y a n a l iza m o s  semejantes p rob lem as en el país. Es 
c laro  que el asunto  es d i f íc i l ,  pero no imposib le . Se ha su­
gerido — y en esto el a u to r  estuvo de acuerdo—  que la m e ­
jor m anera  de a b a ra ta r  esos servicios sería el de a u m e n ta r  
el vo lum en de los asegurados p rocu rando  en lo posib le no 
a u m e n ta r  m ucho  más los gastos. Si en lu g a r  de c ien to  se­
senta m il  asegurados se tu v ie ra n  tresc ientos m il  con más o 
menos el ac tua l t ren  a d m in is t ra t iv o  y técn ico, es lóg ico que 
el a b a ra ta m ie n to  se habría  operado de hecho e in m e d ia ta ­
mente. ¿Será posible a lg ú n  día p ró x im o  lega r a esta so lu ­
ción? F rancam ente  nad ie  puede asegu ra r lo  pos i t ivam en te .

H ay  una d isposic ión en la Ley de! Seguro — el ac tu a l  
a r t ícu lo  6 —  que prescribe la posib le ex tens ión  del rég im en 
asegurador a nuevas f i las  de t ra b a ja d o re s  que hoy están 
fuera  de su ó rb i ta .  "E l In s t i tu to  N a c io n a l  de Previs ión 
— dice ese a r t íc u lo — , en la época que ju z g a re  o p o r tu n a ,  
según las cond ic iones del a m b ie n te  na c iona l  y después de 
ve r i f icados  los estudios y cá lcu los  necesarios, f i ja rá ,  p re ­
via ap robac ión  del Presidente de la R epúb l ica ,  ta n to  las m o ­
da lidades pecu l ia res  del Seguro Social de los t ra b a ja d o re s  
agrícolas, de los t ra b a ja d o re s  del serv ic io  domésti-co, de lo: 
ocasionales y tem pora les , y de los t ra b a ja d o re s  a d o m ic i l io  
como la fecha en que com ience  a reg ir  este Seguro Social 
O b l ig a to r io  Especial para los p re ind icados  t r a b a ja d o re s . . 
A q u í  está la raíz del g ran  p ro b le m a  en los p a r t ic u la re s  aspec­
tos a que se hace re ferenc ia . Desde hace 23 años en que e.: 
Seguro fue estab lec ido  consta d icha  d ispos ic ión  o a lgo  p a re ­
cido y, es n a tu ra l ,  no se sabe cuándo  el In s t i tu to  N a c io n a l  de 
Previsión ju zg a rá  que la época es o p o r tu n a  para  estab lecer 
las bases de sem ejan te  nuevo s is tema asegurado r para  las 
grandes masas de t ra ba ja d o res  agríco las, por ^ m p ! o ,  que 
son las más requeridas de a u x i l io  y p ro tecc ión , acaso en co n ­
diciones de m ayo r  u rgenc ia  que o tras  zonas de t ra b a jo  ecua ­
tor iano.

No es posible de l inear,  com o sería deseable, un exam en 
de las pos ib i l idades nac iona les de l levar a cabo un p ro g ra m a  
asegurador en bene f ic io  de los t ra ba ja d o re s  agríco las  del 
país. Es c laro  que no debe est imarse que d icho  Seguro ha de 
sei idéntico al general de ca rác te r  u rbano  o p reponderan te -  
mente urbano que es el que se h a l la  en v igenc ia  en tre  nos­
otros. De todos modos, si existen hasta la fecha estudios,i m  ̂ 'C' I
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sugerencias, p lanteam ientos, puntos de vista y aún ensayes 
pequeños de adscripción al Seguro a este t ipo  de t ra b a ja d o ­
res ecuatorianos. Falta la decisión seria y justa a este res­
pecto y la empresa dura pero indispensable de e n t ra r  por 
semejantes imperativos de servicio social hac ia  el agro  n a ­
cional inerme y sin am paro  en la ac tua l idad .

Cuando lo que se apun ta  se conv ie r ta  en rea l idad , pe­
ro sin acrecer c iento por c iento los métodos a d m in is t ra t ivo s  
y técnicos, sino en proporciones de aceptab le  necesidad, 
a ' l í  se abara ta rían  los costos hoy m uy  grandes de la p res ta ­
ción de beneficios por parte  del Seguro Social ecua to r iano . 
Y se haría, sobre todo, el esfuerzo de sa l ir  de la sa tu rac ión  
actual del sistema asegurador, puesto que l lenados los cu ­
pos industriales y comercia les y otros anexos o c o m p le m e n ­
tarios ya no habrá en el Ecuador hombres de t ra b a jo  a q u ie ­
nes dar la protección, si es que se m a n t ie n e  como un tabú  
el problema de los traba jadores  agríco las y campesinos en 
general y al de otros campos de ac t iv idad  en el país.

%• •••

Estas cortas anotaciones y apuntes sobre tan  serio y 
trascendental problema del Seguro Social ecua to r iano  nos 
muestran que estamos aún lejos de c u m p l i r  con a m p l i tu d  
sus propios programas, menos todavía in te n ta r  l levar ade­
lante planes auspiciosos de Seguridad co lect iva, sino en es- 
ca'a reducida y estrecha. No obstante, la verdad sea d i ­
cho de inm edia to : con todos los defectos, fa l las  y vacíos, el 
Seguro representa en el Ecuador, con la ley del T ra b a jo ,  la 
conquista más efectiva y severa que el país ha logrado en
sus años de gestión en pro de su progreso social y su jus t i-  
cia. ^

Estamos en los umbrales solamente de la Seguridad 
Social. Esta es imensidad de a fán  por el b ienestar colec­
tivo, campo supremo de so lidaridad y cooperación entre 
hombres y pueblos. Por serlo de esta manera, grande, in ­
mensa, quizás no entrevemos las posib i l idades nacionales 
de llegar hasta semejantes praderas de fe l ic idad  y p rogre ­
so. Nos hemos conformado con otear sus perspectivas y 
mirar, asombrados y hasta atónitos, la m a rav i l la  de una
justic ia universal para todos los hombres y sociedades de la 
tierra.


